
Consejeros
rechazan un
EFE censor

Temen que el órgano electoral se convierta
en ventanilla de casos interminables

POR AURORA ZEPEDA

Consejeros del Instituto Fede
ral Electoral IFE se opusieron
a que este organismo se convier
ta en un tribunal de censura que
deba resolver los interminables

casos de derecho de réplica en
los medios de comunicación

Excélslor publicó ayer que el
IFE prepara una serie de linca
mientos que incluyen sanciones
a los medios que no cumplan el
derecho de réplicacuando algún
partido o candidato se vea afec
tado por alguna publicación y
que contarían con hasta el doble
o triple de tiempo o espacio pa
ra responder alusiones Ayer cir
culó un segundo borrador en el
que sólo propone que el medio

dé el mismotiempoo espaciopa
ra réplicas

El consejero Alfredo Figue
roa dijo que no está a discusión
el poner Úneamientos claros so
bre el tema pues es un manda
to del Tribunal Electoral federal

En contraparte el consejero
Francisco Guerrero advirtió que
el IFE podría convertirse en una

ventanilla con casos intermi
nables en los que tendríaquepo
ner dedicacióny tiempo en lugar
de organizar los comicios

El consejeropresidente Leo
nardo Valdés dyo que hará ob
servaciones al documento y no
descarta tener contactos con las
empresas de comunicación
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CUESTIONAN PROYECTO SOBRE DERECHO DE REPLICA

Rechazan convertir al IFE
en un tribunal de medios
Seria peligroso
incorporar al
instituto a tina

hiperregulación
coincidieron
consejeros¦
electorales

POR AURORA ZEPEDA

nacionai@rutevoexcdsior commx

Consejeros del Instituto Federal
Electoral IFE pidieron que éste
no sea convertido en un tribunal
de censura que tendríaque resol
ver interminables casos de dere
cho de réplica relacionados con
medios de comunicación en lu
gar de organizar comicios

Además afirmaron que el
IFE no tiene facultades para
legislar lo que el Congreso no

ha reglamentado y por lo tan
to no puede fijar sanciones a los
medios que no den el derecho de
réplica a candidatos precandi
datos y partidos políticos

Ayer este diario publicó que
el IFE busca abrir unavía a can
didatos y partidos para incre
mentar sus tiempos en medios
electrónicos e impresos al pro
poner lincamientos que garantí¦
cen el derechode réplica cuando
alguno de esos actores políticos
alegue ser afectado hasta con el
doble o triple de tiempo o espa
cio para responder a alusiones

Se pretende que esteproyecto
sea aprobado antes del próximo
30 de junio para que pueda ser
aplicado en la contienda presi
dencial de 2012

La Comisión de Quejas del
IFE ya hizo circular entre los

consejeros electorales un segun
do borrador en el que matiza el
tema de triplicar el tiempo o es
pacio en medios de comunica
ción del actor político que exya
el derecho de réplica por consi
derar que resultó afectado por
alguna información

En la segunda versión de ese
texto se propone que el medio
electrónico o impreso debe dar
el mismo tiempo o espacio para
responder a alusiones y se deja
de lado la mención a la Ley de
Imprenta

Acerca de su propuesta el
consejero Alfredo Figueroa dtjo
que no está a discusión el po
ner lincamientos claros sobre el
tema pues es un mandato del
TribunalElectoraldelPoder Ju
dicialde laFederación y aseguró
que escucharán las opiniones al
respecto de los medios impresos
y electrónicos

En contra

El consejero Francisco Guerrero
opinó que el IFE tiene que vigi
lar el cumplimento del derecho
de réplica en procesos electora
les pero caso por caso y no es
timular algo que pudiera generar
incluso censura transformar al
IFE en un tribunal de censura
sería exactamente lo que noso
tros no queremos ver

Estoy convencido agregó
Guerrero que cuando este tema
se discuta a mayor profundidad
va aprivar elbuenjuicio y la cor
dura yyoesperaríaque no trans
formemos a los partidos y a los
candidatos de esos partidos en
sujetosexcepcionales que tienen
a un instituto a su servicio sola
menteparatutelar suderecho de
réplica

El IFE consideró podría

convertirse en una ventanilla
con casos interminables en los
que tendría que poner dedica
ción y tiempo en lugar de orga
nizar las elecciones

Sería peligroso empezar a
incorporar al instituto a una hi
perregulación de los medios y
yo creo que los medios ya están
colaborando de manerapositiva
con el IFE dijo

Me parece que no hay con
diciones para aprobar un regla
mento de este tipo espero que
los partidos y los consejeros

reflexionemos sobre este tema
porque debería de dialogarse de
mejor manera con los medios de
comunicación

El consejero Marco Baños a
su vez comentó que el IFE de
bería considerar la posibilidad
de fijar un procedimiento para
reponer en un espacio similar
la aclaración correspondiente
pero la ley no prevé sanciones ni
procedimientos específicos para
conocer del derecho de réplica
en contra de los medios así que
no es prudente que la autoridad
electoral fije sanciones donde la
ley no las establece

Agregó que si el IFE se mete
a establecer sanciones a los me
dios también lo tendría que ha
cer en irregularidades cometidas
por funcionarios públicos por
ser un caso parecido sostuvo

Baños dijo que en su caso
acompaña el tema la regula

ción del derecho de réplica pero
sin sanciones a los medios

Valdés sugiere paciencia

El consejero presidente del IFE
Leonardo Valdés pidió por su
parte no adelantar vísperas
pues es un tema no concluido y
analizan varios aspectos antes

de llevarlo al Consejo General de
ese organismo

Apuntó que él hará observa
ciones al documento y que no
descarta tener contactos con las
empresas de radio televisión y
medios impresos

En favor

Alfredo Figueroa presidente de
la Comisión de Quejas del IFE
defendió el proyecto y apuntó

Me da la impresión que no se
estápercibiendo que propone un
principio de autorregulación en
tre el replicante y el replicado

Agregó que pareciera que el
IFE se estádando una atribución
de modo novedoso lo cual no es
exacto porque primero fue una
atribución de los legisladores y
luego fue una orden de la Sala
Superior ¿qué queremos hacer
con este asunto pues clarificar
lo transparentarlo discutirlo y
dejar muy precisos cuáles van
a ser los elementos para que no
haya sorpresas para los medios
de comunicación

En tanto el consejero Benito
Nacif Hernández en entrevis
ta con Francisco Zea para Gru
po Imagen Multimedia dijo que
se debe evitar que el derecho
de réplica se vuelva un instru
mento para silenciar a los me
dios de comunicación ése es
el trabajo que tiene que hacer el
regulador
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No hay condiciones para aprobar un
^J^^ reglamento de este tipo debería
^WP de dialogarse de mejor manera con los

medios de comunicación

FRANCISCO GUERRERO CONSEJERO DEL IFE

S La ley no prevé sanciones ni procedi
^^^mientes específicos para conocerdel

^P9 derecho de réplica en contra de los
medios

|		MARCO BAÑOS CONSEJERO DELIFE

y Defenderemos por supuesto la liber
^^^ taddeexpresión que tienen a sudispo

^^9 sición los medios de comunicación

LEONARDO VALDÉS
PRESIDENTE DEL IFE
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